
 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   
Medellín, veintitrés (23) de octubre del año dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso Verbal (Divisorio por Venta) 

Demandante  CARLOS MARIO MEJIA GUTIERREZ 

Demandados  MARIA MARLYE MEJIA DE VALENCIA 

 MARIA EUGENIA MEJIA GUTIERREZ 

 JOHN JAIRO MEJIA GUTIERREZ 

 LUIS ALFONSO MEJIA GUTIERREZ 

 LUIS FELIPE VALENCIA MEJIA 

Radicado  05001310301520230001200 

Providencia Auto de sustanciación 

Asunto  Incorpora memoriales: aceptación del cargo, y   
contestación de la demanda por el curador ad-litem. 

 

Se agrega al expediente digital memorial y anexos, allegados de manera virtual, 

correspondientes a la aceptación del abogado Henry López López, como curador 

ad-litem para representar a los codemandados María Marlye Mejía de Valencia, 

María Eugenia Mejía Gutiérrez y a Luis Felipe Valencia Mejía. 

 

Igualmente, se incorpora memorial contentivo de la contestación que de la 

demanda hace el mencionado curador ad-litem, en representación de los referidos 

demandados. Misma que será tenida en cuenta en el momento oportuno para los 

efectos legales pertinentes.  
 

N O T I F I Q U E S E 

 
 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 
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